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DECISION  RECHAZA DEMANDA 

 

 

Mediante auto del 10 de marzo de 2022, notificado por estados electrónicos de 

fecha 18 del mismo mes y año, se inadmitió esta demanda, para que la parte 

demandante dentro del término de cinco (05) días la subsanara, so pena de 

rechazo. A la fecha, se encuentra vencido el término concedido a la parte para 

subsanar la demanda, pues solo envió escrito con cambio de nomenclatura del 

inmueble, pero no cumpliendo con los requisitos exigidos. 

 

En las circunstancias descritas, y por cuanto no se subsanó la demanda en de-

bida forma en el término legal oportuno; procede en los términos del artículo 

90 del Código General del Proceso, el rechazo de la presente demanda  

 

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  

 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena la cancelación del registro de activos 

y archivo de la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
A/O8 

 

Firmado Por:



 

 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ab2bbf4d3f9de680836014c291a007231d5bd35e36b2937fd442d9e94abe28ef

Documento generado en 19/04/2022 11:23:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


